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La ley del suplementero
Hector Rojas Jofre
Presidente del Sindicato de 
Suplementeros de La Serena

OPINIÓN

Junto con saludarles, quisiera hacerles 
llegar a todos quienes nos leen y compran 
nuestros diarios la siguiente inquietud; 
desde 1879 somos reconocidos como los 
Canillitas, era el tiempo de la Guerra del 
Pacífico cuando se necesitaba  saber de 
los acontecimientos del conflicto. Tanto los 
diarios existentes de Iquique y Santiago ( La 

jorado la calidad de vida del suplementero, 
somos un gremio longevo en el cual hace 
20 años éramos 10.000 que ejercíamos 
este noble oficio y en la actualidad según 
el último catastro somos alrededor de 
2000 canillitas.

La propuesta es que a través de los di-
putados y senadores de la República, no 
solamente se celebre el Día Nacional del 
Suplementero sino que adquieran un com-
promiso formal y conciso, para mejorar la 
calidad de vida del suplementero y su familia 
en estos últimos tiempos.

La manera más inmediata es modificar 
la ley 17.393, agregándole artículos que 
realmente sean beneficiosos en su sistema, 
volviendo a lo antiguo pudiendo así optar a 
mejores pensiones.

Patria y otro), sacaron hojas que a poste-
rior le llamaron suplementos ya que eran 
resúmenes de la guerra, en la cual niños y 
jóvenes repartían estos suplementos para 
informar a la ciudadanía. Es el nacimiento 
del gremio de los suplementeros.

Hace muchos años y a la fecha,  te-
nemos una ley del suplementero que 
es la 17.393 que establece un régimen 
previsional definiéndolos como aquellos 
que obtienen sus medios de subsisten-
cia de la venta habitual al público tanto 
como diarios, revistas y otros impresos 
periodísticos; esta ley acoge al régimen 
previsional del servicio de seguro social 
con los beneficios contemplados en la ley 
10.383 y los D.F.L, de esta ley nacen los 
deberes del suplementero, están sujetos a 

un impuesto anual del 0.5 del valor total de 
las ventas de impresos, los suplementeros 
estacionados que también venden otros 
artículos como cigarrillos, dulces, productos 
de bajo valor comercial, pagan impuesto 
equivalente a ¼ de U.T.M.

El Día Nacional del Suplementero se 
celebra por ley el 25 de mayo de cada año 
ley 20.838” boletín N 8668-04, para 
reconocer la labor de los suplementeros a 
través del tiempo, propuesta presentada 
por el Senador Carlos Bianchi Chelech, ex 
senadora Ximena Rincón y los senadores 
Antonio Horvath Kiss y Baldo Prokurica, 
se acordó unánimemente con 102 votos 
afirmativos  promulgándose la ley 20.839.

Con el paso del tiempo a pesar de las 
leyes que tenemos vigentes no ha me-

22 conductoras reciben certificación 
profesional para buses eléctricos

TRANSPORTE PÚBLICO CON ROSTRO DE MUJER:

El programa fue 
ejecutado por la 
Fundación Mujer 
Sin Fronteras y 
financiado por el 
Gobierno Regional 
a través del Fondo 
de Interés Regio-
nal 2024. EL DÍA

Ceremonia en el Gobierno 
Regional destaca avance 

del programa “Juntas Nos 
Movemos”, que promueve 
la equidad de género y el 

empleo femenino en la 
Región de Coquimbo.

En una emotiva ceremonia realizada 
en el Gobierno Regional, 22 mujeres 
recibieron su licencia profesional A3 
tras aprobar el proceso formativo del 
proyecto “Juntas Nos Movemos”, una 
iniciativa pionera que busca reducir 
la brecha de género en el sector del 
transporte público, históricamente 
dominado por hombres. El programa 
fue ejecutado por la Fundación Mujer 
Sin Fronteras y financiado por el 
Gobierno Regional a través del Fondo 
de Interés Regional 2024.

Se trata de un esfuerzo conjunto entre 
la Fundación, el Gobierno Regional, 
la Seremi de Transportes, la Seremi 
de la Mujer y la CRDP, que permitió 
capacitar a mujeres —15 de Coquimbo 
y 7 de La Serena— en conducción 
profesional para operar buses eléctri-
cos en la conurbación. El 88% de las 
participantes logró obtener la licencia 
A3, y actualmente 15 ya trabajan en 
la empresa ESERCO, operadora de la 
nueva flota de transporte sustentable.

La emoción se reflejó en cada una 
de las voces durante la actividad. 
Cecilia Díaz, elegida como mejor com-
pañera del grupo, resumió el esfuerzo 
colectivo afirmando: “Cada una de 
nosotras tiene una historia de vida, 
de esfuerzo, de mucha dedicación 

y mucho empeño. Estuvimos casi 
tres meses siendo responsables, 
asistiendo a todas las clases. Estoy 
orgullosa de ellas también”.

Desde el impacto personal y familiar, 
Carolina Órdenes, una de las nuevas 
conductoras certificadas, expresó: “Ha 
sido un desafío enorme y gratificante. 
Me siento orgullosa de mí y de todas 
mis compañeras. Hoy soy jefa de mi 
propio hogar, puedo mantener a mi 
familia gracias a este trabajo. Como 
mujeres, nos planteamos llegar a la 
sociedad de manera amable y tratar 
a nuestros pasajeros como si fueran 
parte de nuestra familia”.

La directora de la Fundación Mujer 
Sin Fronteras, Yasna Guerrero, celebró 
el cierre del proceso destacando que: 
“Fue un proceso largo y difícil, pero 
muy feliz porque todas las mujeres 

lograron su mayor objetivo, que era 
obtener su licencia. Este rubro mas-
culinizado puede y debe tener rostro 
de mujer”.

El gobernador regional Cristóbal Juliá 
valoró el hito señalando: “Estamos 
sumamente contentos. La felicidad 
de estas mujeres que hoy reciben su 
licencia A3, que les permite conducir 
estos buses eléctricos, refleja lo im-
portante de esta iniciativa. También 
valoramos que la empresa haya asu-
mido el compromiso de integrar a las 
mujeres en un rubro históricamente 
masculino. Esto habla de equidad de 
género, de justicia para las mujeres 
y de nuevas puertas en el mundo 
laboral”.

En la misma línea, la seremi de la 
Mujer y Equidad de Género, Camila 
Sabando, agregó: “Nunca hemos tenido 

duda de que las mujeres tienen las 
capacidades para desempeñarse en 
la labor que quieran. Nuestro rol como 
Estado es entregar las herramientas 
para que se incorporen al rubro que 
deseen. Hoy el transporte público en 
la Región de Coquimbo tendrá rostro 
de mujer y esto es parte de una po-
lítica pública concreta para avanzar 
en equidad de género y erradicación 
de la violencia”.

Desde el Ministerio de Transportes, 
la seremi Alejandra Maureira subrayó 
la importancia del programa: “Este 
importante programa viene a cambiarle 
la cara al transporte público. Gracias a 
‘Juntas Nos Movemos’, las mujeres se 
capacitaron para obtener su licencia 
A3, y muchas ya están al volante de 
los nuevos buses eléctricos. Esto no 
habría sido posible sin el apoyo del 
Gobierno Regional, que financió esta 
iniciativa. Esperamos que podamos 
repetir esta experiencia y tener más 
mujeres conduciendo en nuestras 
ciudades”.

El proyecto, desarrollado entre octubre 
de 2024 y abril de 2025, incluyó más 
de 240 horas de formación técnica, 
práctica y complementaria con en-
foque de género, derechos laborales 
y electromovilidad. Sus resultados 
son una muestra concreta de cómo 
las políticas públicas bien orientadas 
pueden transformar realidades, em-
poderar a las mujeres y avanzar hacia 
un transporte más justo, eficiente y 
sustentable para la región.
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